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 ”Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Emberá Chamí La María”

LA MINISTRA DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la Ley
160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y

 
CONSIDERANDO:

 

Que el Resguardo Indígena Emberá Chamí La María, fue constituido mediante la Resolución 2 del 11 de
mayo de 1998, de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA, localizado en
el Municipio de Valparaíso, en el Departamento de Antioquia.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por el
parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Gerente Regional Antioquia del INCORA (hoy el Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER), solicitó a este Ministerio emitir la certificación sobre el
cumplimiento de la función ecológica de la propiedad, destinado a determinar la viabilidad de la ampliación
del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el expediente correspondiente del
INCODER, en la documentación enviada a este Ministerio para los fines de la ampliación del resguardo y en
la información cartográfica y técnica con la que cuenta este Ministerio,  la Oficina de Educación y Participación
de este Ministerio emitió el Concepto Técnico del 10 de mayo de 2004, el cual recomienda certificar que el
Resguardo Indígena Emberá Chamí La María, del Municipio de Valparaíso, en el Departamento de Antioquia,
cumple con la Función Ecológica de la Propiedad. A continuación se transcriben los principales apartes del
concepto mencionado:

“ V. CONSIDERACIONES FINALES

Aparentemente, por las condiciones ambientales del resguardo que le fue adjudicado a la comunidad de
Marcelino Tascón, éste no representaba mayor importancia para la conservación, pues hasta la llegada de la
comunidad en los años 80, ni los antiguos propietarios del predio, ni las autoridades ambientales habían
reparado en ello. Sin embargo, la comunidad logró la recuperación del cerro Potrerillo, donde se encuentra un
sitio sagrado para ellos, lo cual ha permitido mantener funciones ecológicas vitales como el mantenimiento de
nacimientos y fuentes de agua que surten varios acueductos del municipio, y constituyen el refugio de diversas
especies.

La cuchilla Potrerillo ubicada en el resguardo Marcelino Tascón o la María, conecta, a través de las cuchillas
La Raya y Paramillo, con los Farallones del Citará, reserva natural e importante estrella fluvial que surte
numerosos acueductos de la región y constituye el refugio de diversas especies de fauna y flora.
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En este sentido, el cerro Potrerillo cumple una importante función ecológica, como corredor biológico que
interconecta las cuchillas mencionadas. En medio de una zona que sufrió el impacto de la colonización cafetera,
el resguardo Marcelino Tascón es una oportunidad de conservación, recuperación y manejo  sustentable.
Regionalmente puede convertirse en un proyecto de conservación que genere beneficios para la comunidad,
con el concurso de los diferentes actores.

Aun cuando se encuentra en una zona de alto riesgo de deslizamientos y sismos, el desastre ocurrido en 1998
también evidenció el manejo inadecuado en algunos sectores, especialmente de las rondas de las quebradas
y los sistemas de pozos sépticos que no eran adecuados para las características del suelo. Este manejo se
estableció en este lugar antes de la llegada de los indígenas y luego les fue impuesto como asalariados de las
fincas cafeteras, lo cual refleja que los problemas ocurridos fueron causados por problemas ajenos a la
comunidad, derivados de un proceso de ruptura y reconstrucción territorial, social, económica y cultural.

El desastre sirvió para llamar la atención sobre la necesidad de hacer un cambio en algunas prácticas de
manejo y de recuperar prácticas tradicionales para lo cual la comunidad con el apoyo de CORANTIOQUIA ya
está trabajando.

El reconocimiento de la importancia del Jaibanismo entre la comunidad, así como el proceso de articulación
entre Jaibanás y autoridades políticas, demuestra la persistencia de patrones culturales que sustentan la
identidad y el Gobierno Propio, y un avance importante en el proceso de recuperación cultural y consolidación
territorial.

El Cabildo, como instancia primordial de la organización indígena local, participa activamente en todos los
procesos que actualmente se están adelantando para lograr la estabilización y desarrollo de la comunidad.

El “desastre natural” generó una dinámica cultural e institucional muy interesantes. En lo institucional, se ve
como una oportunidad, las relaciones actuales con las entidades como CORANTIOAQUIA, la Alcaldía Municipal,
la Gobernación y la OIA, las cuales pueden permitir la unión de esfuerzos, para llevar a cabo acciones conjuntas
que propendan por la conservación.

A pesar de la erosión cultural que han sufrido las comunidades Emberá que fueron desplazadas de sus territorios
ancestrales, persisten prácticas, conocimientos, usos y costumbres tradicionales muy importantes para la
reproducción física y cultural de la comunidad Marcelino Tascón, así como para el mantenimiento de ecosistemas
de gran importancia para la región y para el país.

Dadas las condiciones de hacinamiento y de necesidad de un proyecto integral de reubicación, el
acompañamiento institucional es vital en este caso, particularmente para adelantar un proyecto para la
construcción de viviendas, que contemple materiales y técnicas apropiadas para las condiciones del suelo.
Igualmente es vital apoyar un proyecto que garantice la seguridad alimentaria de la comunidad mientras se
adelantan las labores de reubicación.

Para avanzar en el ordenamiento territorial desde lo local, con una perspectiva regional, es fundamental la
articulación intra e inter institucional, en tanto la comunidad se encuentra en el límite de dos direcciones
territoriales de CORANTIOQUIA. Así mismo es fundamental el compromiso del Cabildo y de la OIA para
consolidar una propuesta de ordenamiento y desarrollo acorde con las condiciones ambientales y culturales en
el marco de la formulación del Plan de Vida de la comunidad.”
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Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la Ley
21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus valores
culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de reconocer a
los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y
el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miembros de los
pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una función
social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.

Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y uno
de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los principios de
la función social y ecológica de la propiedad.

Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas, conforme
a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de vida de sus
integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Certificar que el Resguardo Indígena Emberá Chamí La María, del Municipio de
Valparaíso, en el Departamento de Antioquia, cumple con la función ecológica de la propiedad conforme a los
usos, costumbres y cultura que le son propios.

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto de
Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para la ampliación
del resguardo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA SUÁREZ PÉREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Proyectó: Zamira Lozano Bechara
Revisó: Rodrigo Elias Negrete Montes
Aprobó: Meira Rojas Donado
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